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Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, contra doña Maria del 
Cannen Baragoitia Gómez, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.174.700 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.036.025 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000265/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las'" 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de. las mismas. 

Jueves 30 octubre 1997 

Décima.-La publlcaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
al no haberse podido .llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeio de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Olmo, número 10 
(interior-entresuelo). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 37 al tomo 1.490, 
libro 109, sección tercera, folio 40, fmca número 
5.342, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1997.-La Secre
taria, Cannen Calvo Velasco.-60.781. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
35 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia número 61411992, a instancia 
de don Alberto Mancebo Manzano, representado 
por la Procuradora doña Soledad San Mateo Garcia, 
~ntra «Curipa, Sociedad Anónima>, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, del 
bien embargado a la demandada, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 21.060.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Capitán Haya, 66, 
cuarta planta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de diciembre de 
1997, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dIa 15 de enero de 1998, 
a las once horas, con las mismas condiciones de 
la primera, pero con la rebaja en el tipo del 25 
por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dIa 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, con las condiciones de 
la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que, para tomar parte, deberán con
signar los licitadores previamente, en la cuenta de 
consignaCiones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia urbana 4070, cuenta 
corriente número 2529000015061492, una canti
dad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate, podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cerrado, previa' consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo iIdmi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en Secre
taría, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
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que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Séptimo.-Que, asimismo, están de manifiesto los 

autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respOnsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada en el caso de que haya dado 
resultado' negativo la notificación a las mismas de 
las subastas. 

Noveno.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por motivos de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el siguiente 
martes hábil. a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar el 
bien antes del remate pagando principal y costas. 

E! bien que se subasta es el siguiente: 

Local procedente del edificio Poniente, zona del 
puerto deportivo de Estepona (Málaga), plaza de 
Poniente, número 22. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Estepona, en el tomo 
376, libro 241, folio 66, finca número 20.866, ins
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino Jimé
nez.-La Secretaria-60.725. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hace saber: Que.en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 468/1992, a ins
tancia de «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anó
nima», contra «Grupo Papelero, Sociedad Anóni
ma», don Jesús Collado Romero, doña Maria Teresa 
Galván Belloso, don Benito García Canelo, doña 
Tarsilla Martín Martín, don Jesús González Rodrí
guez y doña Maria Jesús Martínez Barra, en los 
"que se ha dictado resolución del tenor literal si
guiente: 

«Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid. 

Ejecutivo-otros titulos 468/1992. 
"Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima", 

actualmente, "Banco Urquijo,' Sociedad Anónima", 
Procurador don Esteban Jabardo Margareto, contra 
doña Maria Jesús Martínez Barra, don Jesús Gon
zález Rodriguez, doña Tarsilla Martin Martín, don 
Benito García Canelo, doña Maria Teresa Galván 
Belloso, don Jesús Collado Romero y "Grupo Pape
lero, Sociedad Anónima". 

Providencia: Magistrado-Juez, don José Maria 
Pereda Laredo. . 

En Madrid a 10 de septiembre de 1997., 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y, de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte d1as, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los dias 3 de diciembre 
de 1997, 21 de enero de 1998 y 25 de febrero 
de 1998, respectivamente, y todos ellos a las diez 
treinta horas, entendiéndose que si alguno de los 
señalamientos fuere dia festivo, se entenderá su cele;
bración al siguiente dia hábil sirviendo de tipo para 
la primera subasta 32.148.020 pesetas; para la segun
da el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", "Bo-
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letín Oficial de la Comunidad de Madrid", y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
con número 2448, el 20 por 100 de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, debiendo acom
pañar igualmente el resguardo acreditativo de haber 
realizado la consignación previa referida anterior
mente; que sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria; que 
los licitadores deberán aceptar como bastante los 
títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
así como que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor seguirán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la [mea objeto de subasta 

Parcela en la zona VIrgen 'del Val, en la calle 
Burgos, número 12 A, hoy número 27, en Alcalá 
de Henares. Superficie, 316,50 metros cuadrados. 
Sobre la misma se ha construido úna vivienda uni
familiar, con una superficie construida de 163,44 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 156, tomo 
3.487, folio 60, [mca 10.127, del Registro de la 
Propiedad número 4 de Alcalá de Henares. 

Respecto a la subasta del local de garage que 
también se solicita una vez que por la actora se 
aporte el mandamiento· de prorroga de anotación 
qÚe se le entregó se acordará. 

Contra esta resolución se puede interponer recw-
so de reposición, en plazo de tres dias, ante el Magis
trado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y firma su señoría; doy fe.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.» 

y para que sirva de notificación a los demandados 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 10 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario, Manuel Cristóbal 
Zurdo.-60.664. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Nevado 
Carrillo y doña Maria del Pilar Pérez Martín, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
pÓr término de veinte dias, los. bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2 de 
diciembre de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.520.000 pesetas, para la [mca número 22.047, 
y 1.710.000 pesetas, para la [mca número 22.025. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 20 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del" tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los. licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los. inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contínuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por los acreedores 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla P del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en la calle Nicolasa Gómez. núme
ro 76, tercero. A, Madrid. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 17 de Madrid, folio 26, libro 
586 de Canillejas, tomo 1.572. [mca número 22.047. 

2. Una séptima parte de la fmca sita en la calle 
Nicolasa Gómez. número 76, correspondiente a la 
plaza de garaje número 13 de Madrid. Inscripción: 
Registro. de la Propiedad número 17 de Madri,d, 
folio 66. libro 395. de Canillejas. tomo 1.208, fmca 
número 22.025. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de sep
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-60.837. 

BOE núm. 260 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio universal 
de quiebra voluntaria seguidos en este Juzgado, bajo. 
el número 673/1996, a instancia de «Núñez y Loja, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Teresa Uceda Blasco. sobre quiebra 
voluntaria, se ha dictado auto de aprobación de 
convenio, encontrándose el mismo a disposiCión en 
la Secretaria de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, 66, 6.a planta, siendo la parte dispositiva del 
auto de aprobación del tenor literal siguiente: 

~Se aprueba el convenio celebrado entre el que
brado y sus acreedores en la Junta general de acree
dores de fecha 30 de junio de 1997, y se deja sin 
efecto el auto de declaración de quiebra de fecha 
26 de noviembre de 1996 y llévese a efecto el men
cionado convenio; hágase pública esta resolución 
mediante edictos que se fijen en el sitio público 
de costumbre e inserten en el "Boletín Oficial~ de 
esta provincia y en el mismo periódico en que se 
publicó la convocatoria de aquella Junta, así como 
en el "Boletín Oficial del Estado". Líbrese mane 
damiento al Registrador Mercantil, entregándose 
dichos despachos a la quebrada para su diligenciado 
y cumplimiento. Previo testimonio del mismo en 
autos, inclúyase el presente en el libro de sentencias. 
Asi lo manda y firma Su Señoria; doy fe. E/La 
Secretaria judicial.-E/ Aquilino Sánchez Medina. 
Firmado y rubricado.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
acreedores con domicilio desconocido, en ignorado 
paradero y su publicación en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», en el .Boletín Oficial 
del Estado» y en el periódico «ABC», expido· el 
presente en Madrid a 15 de septiembre de 
1997.-Doy fe.-El Magistrado-Juez, Aquilino Sán
chez Medina.-La Secretaria.-60.830. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago sabér: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 421/1997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Plácido Corbacho 
Terreros y.doña Julia Pérez Garrido, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 4 de diciembre 
de 1997. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 10.455.048 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaladO para la segunda subasta 
el dia 22 de enero de 1998. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de febrero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 


